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RADICACION 2018-21 . CONTESTACION DE DEMANDA/ DTE: ISABEL PARDO TROCHEZ.
/DDO: COOMOEPAL Y OTROS

Adriana Patricia Cardoso Davila <adriana_cardosodavila@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 8:28 AM
Para: Juzgado 28 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días

Reenvío respuesta que da el Ministerio de Salud a derecho de petición radicado.

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA
ASESORIAS JURIDICAS APCD SAS
CARRERA 108 No. 42-92 Apto 603 torre 3
CELULAR 3166905529
CALI COLOMBIA

De: Envios Ministerio de Salud <envios@minsalud.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 6:56 p. m.

Para: adriana_cardosodavila@hotmail.com <adriana_cardosodavila@hotmail.com>

Asunto: MSPS No. 202242401342672 Tramite a la solicitud del Ciudadano ADRIANA PATRICIA CARDOSO Radicado
No. 202242401342672 Ministerio de Salud y Proteccion
 

NOTIFICACIÓN DE GESTIÓN

Fecha:2022-07-07


Referencia: MSPS No. 202242401342672 Tramite a la solicitud del Ciudadano ADRIANA PATRICIA
CARDOSO


El Ministerio de Salud y Protección Social se permite gestionar la solicitud en referencia, radicada con
el número 202213001270431; para lo cual se envia el enlace para visualizar su respuesta. 


Le informamos que esta dirección de e-mail es utilizada solamente para los envíos de la información
solicitada. Por favor no responda con nuevas consultas ya que éstas no podrán ser atendidas dentro
del procedimiento. Si requiere consultar nuevamente realícelo a través del link contáctenos en la
página web del ministerio Servicios al Ciudadano o a la cuenta: correo@minsalud.gov.co para asuntos
de notificaciones judiciales al Ministerio de Salud y Protecciósn Social, enviar a la cuenta:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co. 
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Santiago de Cali, junio 22 de 2022 

 
 
Señores 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

Ref. Petición de interés particular 
 
Adriana Patricia Cardoso Davila, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 66.834.931 expedida en Cali, abogada en ejercicio 
portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 84.379 del Consejo Superior de 
la judicatura, en calidad de apoderada judicial de Cooperativa Especializada de 

Transportes COOMOEPAL, en ejercicio del DERECHO DE PETICION, amparado en 
el artículo 23 de la constitución nacional, de la manera más atenta y respetuosa 
presento ante ustedes, en su condición de autoridad competente; el siguiente escrito 

de petición con base en los siguientes hechos: 
 

 
1.) La Cooperativa Especializada de Transportes COOMOEPAL para el día 10 

de febrero de 2010, era la empresa afiliadora del vehículo de placas 

YAP873, el cual, al parecer se vio involucrado en accidente de tránsito 
ocurrido ese día, y en el cual supuestamente resultó lesionada la señora 
ISABEL PARDO TROCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.267.392. 
 

2.) Consecuencia del accidente de tránsito antes mencionado, La Cooperativa 

Especializada de Transportes COOMOEPAL, fue vinculado a proceso civil, 
ante el juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali, bajo la radicación 
7600140030282018-00021, en donde figura como demandante la señora: 

ISABEL PARDO TROCHEZ, mayor de edad, vecina de Buga, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.267.392. 

 

3.) Dentro de los hechos de la demanda, se menciona que la señora ISABEL 

PARDO TROCHEZ, (lesionada), sufragaba unos ingresos mensuales, y con 
base en dichos ingresos se pretenden sumas por incapacidades y 

perjuicios materiales de lucro cesante entre otros. 
 

4.) El código general del proceso en su artículo 167. CARGA DE LA 

PRUEBA. Manifiesta que: Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 

5.) El código general del proceso en el ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES 
PROBATORIAS manifiesta que: 



  

 

“Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse 

al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para su práctica y contradicción. Subrayado fuera del texto original. 

6.) Así las cosas, en calidad de representante de la parte demandada, y con 
el fin de ejercer el derecho a la defensa se hace necesario solicitar a esta 

entidad la información que se solicita en el acápite de petición y 
relacionada con la vinculación al régimen de la seguridad social de la 

demandante ISABEL PARDO TROCHEZ. 

Conforme a los anteriores hechos, solicito con destino al Juzgado Veintiocho Civil 
Municipal de Cali Valle radicación 7600140030282018-00021, proceso verbal de 

responsabilidad civil Contractual que adelanta ese despacho en contra de mi 
representada Cooperativa Especializada de Transportes COOMOEPAL, absolver los 

siguientes interrogantes: 

PETICION 

1. Se informe al juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali Valle, si la señora 
ISABEL PARDO TROCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.267.392, se encontraba para el día 10 de febrero de 2010 afiliado al 

sistema de la seguridad social, en los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
laborales, y servicios sociales complementarios, desde que fecha se 
encontraba afiliado en cada sistema en que entidad de salud, pensión, riesgo 

laboral y servicios sociales complementarios, bajo que modalidad se 
encontraba afiliado en cada sistema, si era cotizante o beneficiario, si era 
beneficiario manifestar de que cotizante era beneficiario, si era cotizante 

manifestar si se encontraba afiliado como empleado o como independiente y 
quien era su empleador, cuál era el salario base de cotización, e igualmente 

se informe si actualmente se encuentra afiliado a los sistema de salud, 
pensiones, riesgos laborales, y servicios sociales complementarios, desde que 
fecha, bajo que modalidad. 



 

 
Todo lo anterior con el objeto de lograr establecer la existencia o ausencia de 

responsabilidad de indemnizar los perjuicios pretendidos bajo la demanda indicada. 

 

NOTIFICACIONES 
 
Favor dar respuesta al juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali, incluso si la entidad 

decide negarse a dar respuesta por la reserva de que goza la información solicitada, 
igualmente responder al correo electrónico: j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Mis datos de notificación: Carrera 108 No. 42-92 Apto 603 torre 3 de la ciudad de 
Cali, correo electrónico: adriana_cardosodavila@hotmail.com. 

 
Anexo: Copia del poder que demuestra la representación a la Cooperativa 
Especializada de Transportes COOMOEPAL, copia del pantallazo de la consulta de 

Ruaf a nombre del demandante ISABEL PARDO TROCHEZ, y auto admisorio de la 
demanda en contra de mi representado. 
 

Cordialmente, 

 
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA 

CC. 66.834.931 EXPEDIDA EN CALI 
T.P. 84.379 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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Bogotá D.C., 

 

Doctora 
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA 
CARRERA 108 No. 42-92 APTO 603 TORRE 3 
CALI - VALLE DEL CAUCA 
adriana_cardosodavila@hotmail.com@hotmail.com 

 

MSPS No. 202242401342672 
Respetado Doctor 

 

En atención a la solicitud con radicado de la referencia, me permito informarle que 
hemos recibido el oficio donde requieren: 
“……. Se informe al juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali Valle, si la señora ISABEL PARDO TROCHEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.267.392, se encontraba para el día 10 de febrero de 2010 afiliado al 
sistema de la seguridad social, en los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, y servicios sociales 
complementarios, desde que fecha se encontraba afiliado en cada sistema en que entidad de salud, pensión, riesgo 
laboral y servicios sociales complementarios, bajo que modalidad se encontraba afiliado en cada sistema, si era 
cotizante o beneficiario, si era beneficiario manifestar de que cotizante era beneficiario, si era cotizante manifestar si 
se encontraba afiliado como empleado o como independiente y quien era su empleador, cuál era el salario base de 
cotización, e igualmente se informe si actualmente se encuentra afiliado a los sistema de salud, pensiones, riesgos 
laborales, y servicios sociales complementarios, desde que fecha, bajo que modalida ” 

 

De acuerdo a lo anterior , me permito informar que el Ministerio de Salud y Protección 
Social “…..tiene como objetivos, dentro del marco de sus competencias, formular, 
adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, 
salud pública, y promoción social en salud, y participar en la formulación de las 
políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos 
profesionales, lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el 
sector administrativo. El Ministerio dirige, orienta, coordina y evalúa el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de 
su competencia, adicionalmente formula establece y define los lineamientos 
relacionados a con los sistemas de información de la Protección Social”. 

Así mismo que la información solicitada se encuentra protegida por la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de 

datos personales” la cual exige la autorización previa e informada del titular de la 
información. El artículo 13 de la Ley en mención señala a quienes se puede 
suministrar información: 
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“Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información que 
reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes 
personas: 
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden 
judicial; 
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley”. 

 

Igualmente se informa que para identificar los datos correspondientes al empleador se 
consulta la Base de Datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA – 
la cual contiene información tanto personal (ley 1581 de 2012) como reservada (ley 100 
de 1993, Decreto 1406 de 1999 compilado en el Decreto 780 de 2016). De acuerdo con 
lo anterior, se requiere la orden judicial para proceder de conformidad. 

Cordialmente 
 

CONSTANZA MARÍA ENGATIVÁ RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación – TIC 

Elaboró: AdrianaG 
Reviso: MarisolZ 
Aprobo: ConstanzaE 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 31267392

NOMBRES ISABEL
APELLIDOS PARDO TROCHEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO VALLE

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
EPS

SURAMERICANA
S.A.

CONTRIBUTIVO 29/11/1995 31/12/2999 BENEFICIARIO

Fecha de
Impresión:

06/22/2022
18:47:06

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.




Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 



La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.




Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.



Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR
CERRAR VENTANA
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